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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte s in  novedad en su impor
tante salud.

M IN IST ER IO  D E  H A C I E N D A .

Sermo. S r . : Desde que me encargué del m inis
terio de Hacienda , uno de mis principales cuida
dos fue mirar con la consideración que se debia el 
pago de los intereses de la nueva renta del 3 por 100, 
pues por su origen y circunstancias de la nación de
be graduarse como base de la regeneración del cré
dito español.

Su pago se ha verificado con toda puntualidad 
en medio de las escasebes del Tesoro ; y si bien se 
han hecho sentir sus efectos en el mercado de esta 
corte y en los extrangeros, no ha llegado aquella 
renta á tomar el valor que equilibrase al de otros 
países.

La principal causa de esto e s ,  á mi ju ic io ,  el no  
considerar los acreedores asegurado el pago sucesivo 
de los intereses. Fuerza es pues darles una garantía  
que les inspire confianza , que haga patente la bue
na fe dél Gobierno , y que deje á este libre de todo 
compromiso al vencimiento de los respectivos se
mestres.

Dotar á la caja de Amortización con los fondos 
necesarios, y hacer <jue estos no se distraigan para 
otras obligaciones, he a q u í,  Sermo. S r . , mi pensa
miento.

Queden pues asignados á esta obligación los pro
ductos de los azogues desde que empiece á regir la 
nueva contrata, ya que han de ingresar en la misma 
Caja , y complétese lo que falte con otras asignacio
nes cuyo cobro no sea dudoso.

Bajo tales principios he redactado y someto á 
Y . A., para que se sirva autorizarlo con su firma si 
mereciese su aprobación, el adjunto decreto.

Madrid 3  de Abril de 1843.:=Ramon María Cala-  
trava.

D E C R E T O .
Teniendo en consideración cuanto me habéis e x 

puesto para asegurar el puntual pago de los intereses 
d é la  nueva renta del 3  por 100, y conforme con el 
parecer del Consejo de M inistros, como Regente del 
R e in o ,  y en nombre de la Reina Doña Isabel I I , he 
venido en decretar lo siguiente:

Art. í°. Se consignan á la caja de Amortización  
con exclusiva aplicácion á igual pago:

1? El producto íntegro de los azogues de las minas  
de Almadén y  Almadenejos, deducidos únicamente los  
gastos de las mismas , desde qué empiece á regir la 
nueva contrata rematada el 23 de Marzo último.

2? Veinte millones de reales sobre las cajas de la 
isla de C u b a , que se pagarán de los fondos de asig
naciones trasladadas á la Península en virtud de de
creto de la Regencia provisional de 4 de Noviembre  
de 1840, y quedaron á reserva del Gobierno.

3? Cuatro millones de reales sobre el ramo de Cruzada.
Art. 2? Como el G obierno cuenta con los medios 

necesarios para satisfacer los intereses del presente 
año de la citada renta , empezará la entrega de las 
consignaciones sobre la isla de Cuba y Cruzada en el 
mes de Setiembre próxim o, para que la Caja cuen
te con los fondos efectivos necesarios desde 1.° de 
Enero de 1844, á cuyo efecto la dirección del Tesoro  
la pasará con la debida anticipación libranzas contra 
aquellós productos por cuotas mensuales para hacer 
mas fácil el cobro» y las remesas.

Art. 3? Los gefes de la caja de Amortización,bajo su responsabilidad, no podrán distraer á otro 
objeto , por ningún pretexto ni m otivo, los fondos 
que se la consignan.

Art 4? Quedando la caja de Am ortización pro

vista con las consignaciones expresadas para hacer los 
pagos á que se aplican desde 1844 con la debida re
gularidad , el Gobierno cuidará de aumentarla aque
llas si las Cortes aprobasen la capitalización de los 
intereses de la deuda del 4 y ó  por 100 que les está 
propuesta.

Tendréislo entendido , y dispondréis lo necesario 
para su cumplimiento. E n Madrid á 3 de Abril de 
1843.=E1 Duque de la Victoria.=:A D. Ramón Ma
ría Calatrava.

M IN IST ER IO  D E  M A R I N A ,  CO M ERCIO  Y  G O B E R N A C IO N  

D E  U L T R A M A R .

E l  gobernador capítan general de la isla de Cu ba da parte 
en 1.º de M arzo próximo pasado de que continúa inalterable 
la tranquilidad de aquella Antilla.

Con igual fech a comunica el comandante general del apos
tadero de la Habana haber llegado el 8 de Febrero la fragata de 
guerra Isabel I I  ai fondeadero de Sacrificios, en el que encon
tró al bergantín también español de guerra Patriota . A m bo s  
buques desempeñan la comisión de proteger el comercio espa
ñol con motivo de las disensiones que median entre el Gobier-< 
no de Méjico y  la provincia de Yucatán.

E l  gobernador capitán general de P u e rto -R ic o  en 2 4  de 
Febrero último dice que aquella isla disfruta de completa tran
quilidad; y  añade que el día 8 del mismo mes entre diez y  on
ce de la mañana se sintió alli un fuerte temblor de tierra , que 
aunque de bastante duración no causó daña a lg u n o , tenién
dose noticias de que en la Guadalupe y  otras varias islas veci
nas ocasionó grandes estragos.

D I S C U R S O
pronunciado por S. A . el Regente del Reino en la solemne 

apertura de las Cortes el dia  3 de Abril de 1 8 4 3 .

Señores Senadores y D ipu tado s :
Al  veros reun idos  al rededo r  del t ron o de I sa 

bel I I  para c o n c u r r i r  con vues t ra  sabiduría y vues
tro  celo á las disposiciones legislativas que han de 
consol idar  el E s t a d o ,  no  puedo dejar de sent ir  la sa
tisfacción mas pura  en la grata esperanza de que lle
nareis cumpl idamente  los dest inos que en bien de la 
m on ar quí a  y de su Reina  están reservados á la pre
sente legislatura.

Desde que  la an t e r i or  cesó en sus ta reas ,  n i ng u
na a l teración notable ha hab ido  en las relaciones que 
tenemos con los Gobiernos  de otros países.

Respecto á nues tro  estado in te r io r ,  me complaz
co en reconocer  el celo y la rec t i tud  con que gene
ra lmente  los t r ibunales  y jueces adminis t ran la ju s t i 
cia , no obstante la imperfec ta  organización del p o 
der  judicial  y los defectos de la legislación vigente. 
Estas  dificultades se a l l anarán  con una buena ley 
orgánica ,  y con la anhelada reforma de nuestros có
digos,  para  cuya pronta  real ización el Gobi erno  os 
presentará  algunas medidas  convenientes.

E l  estado de la Hacienda reclama m uy p a r t i cu 
la rmente  la a tención de las Cortes. Reformas im p o r 
tantes se ha n  verificado, asi en la «administración y 
contabi l idad  de las rentas públ icas,  como en el sis
tema que  regia para la venta de bienes nacionales- 
pero sin los medios necesarios para cu b r i r ,  no  solo 
los gastos ord i nar ios  y corr ien tes  del servicio públ i
co,  s ino todas las demas obligaciones sucesivamente 
cont r a id as  por  efecto del cons tante  desnivel en que 
se hal lan unos  y ot ras  con los ingresos del Tesoro,  
cada dia serán mayores  las dificultades para conse
gu i r  una completa y sat i sfactoria organización de 
esta parte  tan vital d é l a  admin is t rac ió n  del Estado.  
Con' ios presupuestos que  serán sometidos á vuestra 
co ns id e ra c ió n , se os presentarán  también o t ros  p r o 
yectos de ley ,  va ut i l idad y conveniencia g radu a
rán  op o r tu nam en te  las Cortes.  El ias  conocen dema
s iado la importancia  del c r é d i t o , y no dejarán de 
pres tar  su poderoso apoyo á las, medidas que igual
mente  les serán propues tas  con el objeto de mejo
rarlo.

E n  medio de la escasez cíe recursos  ha sido a t en
dida  la M a r in a  coa  el esmero que  se ve en la acti

vidad de nuestros arsenales y en el envío de ex pedi 
ciones á diferentes puntos.

Hubiéranse  hecho en el ejército modificaciones 
ventajosas en alivio de los pueblos , y algunas ya es
taban  presentadas á las Cortes;  pero una in sur rec 
ción inesperada  vino á para l izar  esas prudentes  eco
nomías ,  y fue preciso a tender  con toda la fuerza p ú 
blica á r e p r im i r  tan grave mal. El  ejército ha sido 
en esta época como en todas un  modelo de s u b o r d i 
nación y discipl ina , á par  que  de leal tad y de valor.  
Gracias  á sus vir tudes y á la cooperación ig ual men
te noble y decidida de la Milicia nac ion a l ,  la co n
moción que  tan  fatal hubiera sido si se la dejara res
p i r a r ,  fue sofocada en su origen , y la t r anq ui l id ad  
completamente resta Mecida.

Á  la sombra de ella,  y por  efecto dé l a s  reformas  
practicadas , toman cada dia m ay o r  incremento  los 
intereses materiales del pais ; nuestras comunicac io
nes se aum en ta n j  la agr icul tura y la indus t r ia  dan 
mas grande  movimiento  á nues tro  comerc io ,  y la 
ins t rucc ión  pública recibe mejoras considerables.

A  perfecc ionar  la adminis t r ac ión  , á completar el 
desarrollo de todos los ramos  de la r iqueza ,  y á ele
va r  la ins t i tuc ión  d é l a  Mi l ic ia ,  la enseñanza  y la 
beneficencia á la al tura que corresponde al no mbre  
español ,  co n t r ibu i r án  las leyes que en armonía  con 
la Cons ti tución someterá á vues tro exámen el G o 
bierno;  y tengo ent re tanto  la satisfacción de a n u n 
ciaros que en el momento  actual  la p az ,  la lev y el 
orden  re inan  en todo el ámbi to  de la mona rqu ía .

M o m en to  bien feliz en que las Cortes y el G o 
bierno  hal lan la ocasión gloriosa (que su pa t r iot i smo 
no desaprovechará)  de cumpl i r  con lo que la nac ión  
desea , y con lo que debemos á la augusta y jó v en 
Pr incesa  que tenemos delante,  sentada en el t r o n o  de 
sus mayores .  Leyes que aseguren el Es ta d o  sobre su 
base ,  leyes qu e  abr an  las fuentes á la prospe r idad  
públ ica ,  esto es,  Sres. Senadores y D i p u t a d o s ,  lo 
que el pais anhela , esto es lo digno y lo c o n v e n i e n 
te a l a  pat r ia ,  á la Reina Doña Isabel II.  Q u e  c u a n 
do S. M. en el plazo afor tunado que se acerca tome 
las r iendas del gobierno de sus pueblos , no encuent re  
estorbo alguno para el bien que les prepara su ge
neroso ánimo;  y que en las bendiciones y aplausos 
con que se vea ac lamada,  recoja el f ruto mas prec io 
so de nuestros desvelos y sacrificios.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
A M E R I C A  M E R I D I O N A L .

U n a carta recientemente recibida en Liverpool contiene de
talles hastaute curiosos del estado de cosas en el Peni : son de 
tal naturaleza , que dan al público una idea de! mérito cíe los 
grandes hombres que se disputan el poder en est is nuevas y  
desgraciadas Repúblicas. L a  carta está lechada cu T a m a  el t 5 
de [Noviembre ultimo, y trata de la batalla que se han dado dos 
de los principales generales,. Laluente y  Torneo-.

E l  1 6  del mes anterior las tropas que respectivamente man
daban se hallaban en las cercanías de Pisco. Según el uso ad o p 
tado por nuestros grandes hombres, ambos generales se r e i n a 
ron cada uno de su lado cuando la acción empezó á estar mas 
empeñada. L a  suerte quiso que Deustua ,• qne se nallana á las 
órdenes de la F uente, mostrase rnas valor y  talento que su gu
ie ,  y  viniendo con 2 0 0 0  hombres que m andaba, ríerrtrfa.'.c ú 
su adversaria , pesar de su interioridad numérica. Al  ujorneu-- 
to expidió un correa a la Fuente anunciándole que había gana
do la batalla, y  que podia , siu exponerse á grandes peligros* 
volver a la cabeza de su ejército victorioso. T o r n e o  por su par
te se había dado tanta prisa en alejarse di l campo de 
que antes de recibir la noticia del descalabro se había ya iviu-  
giado á bordo de un navio de guerra faanees , que con su»» M i 
nistros le h i  conducido á C h i l e ,  dejando el pais en poder de? 
Vidal y  del Presidente general Lalueute. (A / .)

SU IZA .

Se lee en una correspondencia de Ginebra:
E l  censa que acaba de verificarse arroja desde hace cinco'



años un aumento de 2d católicos, y  vemos el número enorme 
de 239 extranjeros, comprendiendo los suizos, coulra 389 gi- 
nelmuos. (Consto)

F R A N C I A .

P aris  2 6 de M arzo .

L o rd  Palmerston ha hecho anteayer á la Cámara de los Co
munes una proposicáon que tiene por objeto la comunicación 
de todos los documentos relativos al tratado firmado en Agosto 
último en Washington por lord Ashburton. En un discurso 
bastante desenvuelto lia criticado vivamente la marcha segui
da por el nuevo Gabinete. A  la salida del correo, le respondía 
air Roberto Peel, y desechaba la resolución tomada por el G o 
bierno francés de no ratificar el tratado de 1841 sobre el de
recho de visita.

Toda la falta , decia sir Roberto Peel , ha estado en el no
ble lord Palmerston , que por su conducta sobre las costas de 
la Siria ha exasperado el sentimiento popular en Francia. Este 
sentimiento ulteriormente expresado en las Cámaras francesas 
ha decidido al Gobierno francés á rehusar su firma en el tra
tado. Este resultado es debido á la conducta del noble lord, que 
debía ser mas reservada en los reproches que á otros dirige en 
este asunto. E l  noble lord ha criticado fuerte;rúente la carta del 
lord Secretario de Estado de Negocios exírangeros relativa á 
las instrucciones dadas á los cruceros. Esta carta contribuirá 
poderosamente á la supresión del tratado. El Parlamento debe 
ocuparse con el mayor cuidado de la cuestión del envío de pri
sioneros á la América. En cuanto al negocio del Oregon espere 
qué se arreglará , y  en todo caso 110 debemos perder de vista 
que el poder ejecutivo no tiene que tratar con el Congreso maí 
ó menos apasionado : trata con el Gobierno , y  el resultado nc 
deberá ser dudoso. (Const,')

Se lee en el Globe :
Por TV illans-P itt llegado á Liverpool recibimos noticias 

del Rio  de la Plata. Los mercaderes desean saber de qué natu
raleza son las órdenes dadas por lord Abcrdeen al ministre 
ingles en Buenos-A ires ; porque en el caso de que las tropas 
de esta provincia entren en el territorio de Montevideo, la des
trucción de las propiedades seria infalible. Los negociantes del 
pais deben grandes sumas á las casas inglesas; sumas que se per
derían entonces sin esperanza. Se trata de si se hará resistencia 
á las armas de Rosas : los habitantes de Montevideo están com
pletamente abatidos. (Id.')

Se hablaba esta noche domingo en algunos salones de un 
accidente que ha sucedido hoy al duque de Nem ours, que re- 
cuerda el acontecimiento del i 5 de J u l io ,  menos su fata; 
resultado.

E l  duque de Nemours iba en un carruage tirado de cuatrc 
caballos á la Daumont. Uno de los caballos delanteros cayó : y 
el que le seguia también cayó encima de él : el carruage volcó, 
y  en el mismo instante el Pr ín c ip e ,  abriendo precipitadamente 
la portezuela, se arrojó fuera del coche. N o  cayó al saltar en 
tierra, ni ha experimentado el menor accidente.

(Cuotldiane.)

Se lee en L a  F ra n ce  :
En  las T u llir ías  reina gran satisfacción por consecuencia 

de una gran noticia llegada de Petersburgo. Mr. Guizot medi
ta una alianza con Rusia por medio de uua conferencia que se 
verificará con madama de Lieven. Todo este gran plan político 
está basado en el próximo viaje á París de Mr. de Benkendorfj 
hermano de madama de Lieven.

Mr. de Benkendorf, Ministro de Policía en Rusia, se retira 
de los negocios por su quebrantada salud, y  viene á Paris al 
lado de su hermana sin carácter oficial ni misión alguna polí
tica. En este viaje se fundan esperanzas para miras mas altas. 
Las consecuencias demostrarán lo grande de esta equivocación.

Escriben de Oran el 1 7  de Marzo.
Una columna formada del segundo batallón del 56 y  de 

dos compañías escogidas del tercero de ligeros , fuerte de 600 
hombres, ha salido de Mascara á las órdenes del coronel G ery ,  
y  encontrado ai enemigo á las orillas de CheLif. E l  coronel G e 
ry ha cargado á los árabes sobre la ribera , y  los ha precipita
do en el agua. Se cuentan cerca de 6O muertos y  otros tantos 
ahogados por parte del enemigo. Nosotros no hemos perdido 
mas que tres hombres, entre ellos Mr. Hodresnes, teniente de 
granaderos , y  solo 1 4  heridos. (Su d  de M arsella.)

Escriben de Berlín el 1 5 de Marzo á la Gacete des Postes'.
Corren rumores de que el Emperador de Rusia hará este 

año una visita á nuestra corte. Se asegura que se arreglarán las 
cuestiones diplomáticas que hasta aqui no se han resuello.

Escriben de Vien a  el 1 7  á la G aceta de L eip sick ;
E l  principe de Metlernich cumplirá en el mes próximo 70 

años : goza todavía de un vigor de espíritu poco común. D e con
siguiente 110 es necesario advertir que S. A. no ha cesado un 
instante de manejar las riendas del Gobierno. (Const.)

E l  decano de los diplomáticos franceses, el caballero de 
Gausseus , ha fallecido en Pari3 á la edad de g 6  años. Nació en 
Bezieres el 28 de Julio de 1 7 4 7 ?  J  desempeñó sucesivamente 
los destinos importantes de ministro de Francia cerca del Gran 
Federico y  de encargado de Negocios en la corte de Suecia: 
e-n calidad de tal asistió al gran baile, en el que Ankastroem hirió 
al R e y  Gustavo ITÍ , y  fue testigo ocular de aquel célebre ase
sinato. (A 'alional.)

Se lee en el Porta fog l lo M alte se del l 3 :
A caba  de publicarse un edicto que contiene una orden de 

S. M. , en virtud de la cual los gobernadores de M a l l a  y  de 
Gibraltar están autorizados para prohibir el domicilio en sus 
distritos respectivos á los no súbditos de la Gran Bretaña , p i i ’ 
diendo ademas arrestarlos y  tenerlos presos hasta que se verifi
que su expulsión, sin que los comprendidos en esta medida 
puedan ser puestos en libertad por fianza de ninguna especie.

Según cartas particulares se temía en Malta que esta pu
blicación tenia por objeto hacer salir de la isla á varios emigra
dos políticos , cuya expulsión solicitan los Gobiernos italianos.

(Comm .)

M A D R I D  3  D E  A B R I L .

CORTES.Sesión régia  de apertura Verificada el día 3 del corriente  
en el palacio del Senado.

A  la hora  señalada cu b r í an  la car rera desde el 
palacio de S. A.  el Regente del Re ino  al palacio 
Real , y desde este al del Senado,  algunos batallones de 
los cuerpos de la guarn ic i ón  y otros de la Mi licia 
nacional  de esta corte.  A  la una y inedia salió del 
palacio de Buena vista S. A.  el Regente  del Reino  
de gran  un i forme  y en car rua je  a b i e r t o ,  seguido del 
capi tán general de este d is t r i to ,  del inspector  general  
de la Mi l ic ia ,  del go bernad or  de esta plaza , de gran 
número  de oficiales, estado mayor  y ayudante s ,  y 
de una numerosa  y br i l lant í sima escol ta,  que cons
taba de la fuerza de dos escuadrones de caballería de 
todas armas.

A  las dos en punt o  el estampido del cañón a n u n 
ció la salida de la comi t iva  del Real  palacio. M a r 
chaban delante varios coches de respeto:  seguia el 
de S. A.  R. la Serma.  Sra.  Infanta  Doña Luisa F e r 
n a n d a ,  y á cont inuación  iba el de S. M.  acomp aña 
da de S. A.  el Regente del Reino .

Al  llegar al pórt ico de los minis te r ios,  S. M.  y el 
Regente del Re ino  fueron  recibidos por  los M i n i s 
tros , que con ant ic ipación se ha l laban  esperando,  
como también  la d iputac ión  de las Cortes,  compues
ta de igual número  de Senadores y Dipu tado s  , p r e 
cedida de cuat ro maceros de las mismas , en cuyo o r 
den en t r a r o n  en el sa lón ,  precediendo los cua t ro  m a
ceros que se colocaron en la b a r r a ,  l legando la di 
putac ión  de las Cortes hasta las gradas del t r o n o ,  y 
luego S. M.  y Regente del R e ino ,  acompañados  de 
los Sres. Minis t ros  y gefes de palacio.

S. M.  se colocó en el t rono dispuesto al efecto,  y 
S. A.  el Regente del Re ino  ocupó la silla dest inada 
al mismo fuera de las gradas del t ron o á la izq uierda  
de So M . , y detrás de la Real  Pe rs o na  los gefes de 
palacio,  y á ambos lados los Minis t ros .

Luego que S. M.  y el Regente  del Reino  to m ar on  
as ie n to ,  quedan do en pie Jos Minis t ros  y gefes de 
palacio , lo to m aro n  igualmente en sus respectivos 
puestos los Sres. Pres idente  y demas in di v iduos  de 
las Cortes , y en seguida los asistentes á acto tan so
lemne.  El Pres iden te  del Consejo de M in is t ro s  , des
pués de besar la mano á S. M . ,  ent regó al Regente 
del Re in o  el discurso para ab r i r  las Cortes , r e t i r á n 
dose in med ia t amen te  á su sitio.

S. A .  el Regente del R e i n o ,  con voz sonora  y 
reposada ,  leyó el discurso que sigue: (Véase e l  ar
tículo de oficio.)

Concluida la lectura , y hab iéndolo  ent regado al 
M in is t r o  de Grac ia  y Jus t i c ia ,  se acercó el P re s i d e n 
te del Consejo de Minis t ros ;  y  rec ibida  la orden  del

Regente del R e i n o ,  proclamó su m andato  en esta fo r 
ma : " E l  Regente del Re ino  du ran te  la meno r  edad 
de S. M.  me ordena declarar  que se hal lan legalmen
te abiertas las Cortes de 1843 con arreglo a l a  Cons
t i tuc ión  de la m o n a rq u í a .”

Conclu ido  este acto,  y poniéndose  en pie todos 
los concurrentes ,  S. M.  bajó del t r o n o ,  y reunida  al 
Regente del R e i n o ,  salieron de! salón,  precedidos y 
acompañados  en la propia  forma que á su ent ra da  
hasta el pórt ico de los minister ios ,  donde h  d ipu ta 
ción de las Cortes tuvo el honor  de despedirlos,  t ras 
ladándose de a 11 i al Real  palacio en el mismo orden 
que habían  venido,  resonando al mismo t iempo el es- 
t i uen do  d é l a  ar ti l lería.

La  concurrencia  á la t r ib una  pública y á las r e 
servadas del Senado ha sido i n m ensa ,  y lo mismo la 
d é l a s  calles de la c a r re r a ,  cuyas casas se hal laban 
colgadas. Es ta noche han estado i luminados  los pa
lacios del Senado y Congreso,  enarbo lado en ellos el 
pabellón nacional.

S E N A D O .

Orden del día para el 4 de A b ril de 1843.

Cumplimiento de lo prevenido en el reglamento para la 
primera sesión de la legislatura.

E n  el Diario de la Habana del domingo 1.º de E n e 
ro de este año se publ ica el s iguiente a r t íc u lo :

(Continuación. )

P o bla ció n .

H a y  multitud de circunstancias que comprueban altamente 
el aumento de población que recibe esta isla. Los individuos 
que vemos llegar diariamente á esta tierra beuigna y  hospila- 
laria y  los qué ofrece naturalmente á todo pais la*reproducción 
de sus seres representan un guarismo anual con que se engrue
sa nuestra población.

N o  necesitamos ciertamente de operaciones numéricas para 
asegurar el incremento de nuestra población en toda la isla, 
porque las pruebas de inducción que existen son tan patentes 
que no dejan la menor duda. Basta ver los barrios de extramu
ros y  las numerosas casas que se construyen en parajes que 
permanecían yerm o s, sin perdonar la extensa hondonada del 
Hoyo del Ingles  , el grande estanque de agua corrompida , co
nocido con el nombre de Laguna de San Lázaro , que ha des
aparecido como por encanto , las orillas de la bahía en R e g la ,  
Casablanca y  Trisconia , con la favorable circunstancia de que 
los edificios compiten con los de la ciudad , y  hay algunos que 
superan en solidez, gusto y  elegancia. Algunas poblaciones de 
segundo y  tercer orden, como Matanzas, Fernandina de Jagua, 
Cárdenas & c . ,  siguen la misma proporcioné aunque en menor 
escala.

En el presente año favorece este trabajo un dato precioso 
de que carecíamos en los años anteriores. A  pesar de todo nues
tro deseo de presentar á la isla de Cuba con toda la importan
cia que se merece, jamas hemos podido hablar aproximada
mente sobre su población, porque el censo que e xist ia ,  á mas 
de contar y a  algunos años , estaba lleno de inexactitudes , y  
presentaba vacíos inmensos. Pero no podemos dar esta discul
pa al presente; porque una comisión entendida y  laboriosa, 
nombrada por el Excmo. Sr. D .  Gerónimo V a ld es  , ha realiza
do en el año que acaba de fenecer un censo bien combinado 
que ha visto la luz p ú b l ic a ,  y  del cual nos ocupamos deteni
damente en nuestro D ia rio  del 2 1  de Setiembre próximo pa
sado.

Y  como hemos dicho y a  que queremos presentar la isla en 
su verdadero punto de vista en este cuadro , no debemos dis
pensarnos de ofrecer siquiera el siguiente resúmen general del 
número de sus habitantes , valiéndonos de los dato3 que pro
porciona el mismo censo.

RESUM EN G E N E R A L  D E L A  POBLACION D E E STA  ISLA.

D e p a r t a m e n t o s . I  H a b i t a n t e s  b l a n c o s . i  L i b r e s  d e  c o l o r . 1 POBLACION ESCLAVA.
1 T o t a l ,|  Varones. Hembras. 1| Totales.1 Varones. Hembras. Totales. |  Varones. Hembras. Totales. ¡ g e n e r a l .

Occidental............... I 135,079 108,944 244,023 32,726 33,737 66,463 i  207,954 113,320 321,274 ! 631,760§ 60,035' 53,838 113,873 15,525 J 6,054 31,579 1 34,939 15,217 50,156 j! 195,608O rie n ta l........................ |  32,030 28,365 60,395 27,452 27,344 54,796 I 38,357 26,708 65,o65 j¡ 180,256
T o ta l ................... i  227,144 191,147 418,291 I 75,703 77,135 152,838 1 281,250 155,245 ! 436,495 1.007.624

Sentada esta base general, aun cuando los censos se repi- 
an con algún intervalo de a ñ o s , puede muy bien calculfirst 
:on una probabilidad muy fundada el aumento anual que re- 
ábe la población , agregando sucesivamente el guarismo qu< 
•esulta á su favor en las demostraciones precedentes. Sin em- 
Durgo, este cálculo no saldria del círculo de las probabilida
des ; y  asi por esta razón, como por la de que la repeticior 
recuente de los censos contribuiría a perfeccionar sus opera- 
nones , y  por consiguiente á presentar mayor aproximación í 
a exactitud, seria de desear que nuestro Gobierno fijase epo- 
ías determinadas para estos trabajos estadísticos de tanta util i- 
lad y  trascendencia.

Instrucción p ública .

Otro de los beneficios no menos importantes qne ha debide 
a isla en el año que acaba de espirar á los incesantes desve
os del supremo Gobierno , seciiudados por el constante cele 
le nuestro digno capitán gen era l , lo es el plan de estudios 
iprobado por S. A .  el Regente del Reino en R e a l  orden de 24 
le Agosto  último.

Tiempo hace que las personas y  corporaciones mas respe- 
ables de la Habana sentian la necesidad de una reforma en 
os estudios de su universidad, cuyos envejecidos estatutos for- 
iiaban un verdadero contraste con 1  ̂ cultura y  civilización á

que desde principios del presente siglo había llegado esta c iu 
dad. Asi es que la diputación provincial en 1 8 2 1  , de acuerdo 
con el Excmo, ayuntamiento de esta capital , comprendió en las 
instrucciones dadas á los Diputados á Cortes la de pedir la re
forma de esta universidad como uno de sus primeros y  prin
cipales cuidados. Los sucesos del año 20 no permitieron por 
entonces llevar á cabo sus benéficas intenciones. Pero apenas 
restablecido el orden, y  publicado para la Península el nuevo 
plan de estudios de 18 2 4 *  trabajó con ahinco en mejorar el 
de esta universidad el Sr. D .  Francisco de A ra n g o ,  obteniendo 
del supremo Gobierno la honorífica misión de formar y  plantear 
el nuevo arreglo que se proyectaba. Sus trabajos , aunque ter
minados y  remitidos al Gobierno, no llegaron sin embargo á ver 
la luz pública; efecto sin duda de los trastornos políticos o cur
ridos en la Península. Continuaron pues los estudios en el 
estado de languidez é incuria en que se hallaban muchos años 
habia, hasta que en f.840 nombró el Sr. príncipe de A nglona 
una comisión especial encargada de reformar, los estatutos de 
esta universidad. L a  llegada del Sr. V ald és , acaecida pocos me
ses después, dió nuevo impulso y  vida á los trabajos de esta co
misión, que presidida personalmente por S. E. , pudo darlos 
concluidos en primero de Junio de 84*•

Aprobáronse aquellos por el supremo Gobierno en Real 
arden de 29 de Diciembre del mismo a ñ o ; pero como el plan 
de la comisión se dirigía solo á la reforma de los estudios supe*



riorcs , u'f-ro-i que se habían puesto á su cuidado , quiso el su
premo Gobierno, por un efecto de su paternal solicitud, que el 
jilau se extendiese á la instrucción secundaria y  muy particu
larmente á la primaria, que envolviendo en sí la educación 

‘ ¿el ciudadano, forma la base mas sólida de la prosperidad 
futura de los pueblos. Encomendóse este trabajo á una nueva 
jauta nombrada al intento por el supremo Gobierno , la cual, 
secundada por el celo y  esfuerzos dei  mismo Sr.  V a l d é s ,  lo dió 
jerminado en el corto periodo de dos meses, prefijado p orS . A .  
el Regente del Reino.

T al es la historia del nuevo plan general de estudios , que 
aprobado, como ya  dijimos al principio, por la Real orden 
de 24  de Agosto último , ha empezado á regir en el presente 
curso con satisfacción de (odas las personas ilustradas. L a  nu
merosa y  escogida juventud que asistió á su apertura, verifi
cada el 19 del próximo pasado en celebridad de los dias de  
nuestra augusta Soberaua, nos dió la mas fundada esperanza 
de los ópunos frutos que debemos prometernos de la regenera
ción literaria de nuestra universidad. A cre ce  aun mas esta ha
lagüeña esperanza la acertada é imparcial elección del digno 
rector y  catedráticos, hecha por nuestro Excmo. Sr. capitán 
general en las personas, puede decirse a si ,  designadas de an- 
lernano por la opinión p ública , como las mas aptas para las 
asignaturas que respectivamente se les encargaron.

Solo falta p ues, para completar reforma tan- importante, 
que la inspección interina de estudios continúe ocupándose 
con el celo que hasta aqui en la formación de los reglamentos 
para la enseñanza secundaria , y  muy particularmente para la 
primaria, que tanta falta hace en nuestros campos y  aun en las 
ciudades. Por fortuna la generosidad tan propia de nuestro 
Gobierno verdaderamente paternal ha removido el principal 
obstáculo que podía retardarla, ofreciendo espontáneamente de 
sus cajas los fondos necesarios para costearla en estos dominios. 
jLoor mil veces al Ministro que concibió tan filantrópico pro
y e c t ó ‘en obsequio de estos fieles habitantes! jLoor al ilustre 
Regente que con tanta munificencia supo acogerlo, y  loor en 
fin a nuestro dignísimo general el Sr. V a ld é s ,  que con no 
menos celo que acierto supo l le v a r á  cabo una reforma, que 
aun no han podido obtener tan completa y  general nuestros 
hermanos de la Península después de nueve años de reitera
dos y  constantes esfuerzos para conseguirla.

L a  academia de dibujo y  pintura de S. A le jan d ro , que 
lleva e.úe nombre en memoria de su sabio y  benéfico institutor 
el Sr. D. Alejandro Ramírez , y  que continúa sosteniendo la 
sociedad económica de la Habana, ha dado una prueba distin
guida de sus progresos en la exposición pública hecha en el año 
próximo pasado , en qne se vieron innumerables cuadros, tra
bajados por todos sus alumnos, de los cuales fueron premiados 
los mas sobresalientes. Y  si es cierto que sale de esta capital 
el acreditado profesor D. Guillermo Golson , que la ha regen
tado hasta hoy , debemos manifestar con verdad y  sentimiento 
que será es&e acontecimiento una verdadera pérdida para la 
academia.

O bras publicas.

Este cuadro de la presento reseña no será ciertamente tan 
extenso como quisiéramos, pues los límites de un artículo de 
esta clase no permite que nos extendamos según nuestros de
seos ; pero procuraremos referir las obras que se han empren
dido en el año próximo pasado, ó que comenzadas antes se 
han activado ó arribado á su conclusión , á medida qne v a y a 
mos recordándolas y  sin orden alguno de preferencia, valién
donos para ello de los datos que hemos podido adquirir.

T a l  vez se considerará como una repetición el que habien
do hecho ya algunas indicaciones sobre varias obras, nos ocu
pemos de ellas nuevamente ; pero proufo habremos rechazado 
esta acusación, cuando se atiende á que debemos hablar con 
mas extensión de tan importante asunto en este párrafo que le 
dedicamos separadamente.

L a  traslación del hospital militar al grande edificio de la 
extinguida factoría de tabacos, que estaba destinado última
mente á almacenes de depósito mercantil, trasladado por dis
posición del Excmo. Sr. superintendente actual, como y a  he
mos d ich o ,  al extinguido convento de S. Francisco, es una 
de Lis obras que mas honraráii la memoria de nuestras celosas 
autoridades por razones numerosas que á nadie se ocultarán.

E l  estado de nuestra población intramuros hacia que la 
permanencia de aquellos hospitales en el local en que estaban 
situados no fuese conveniente bajo niugun asp ecto ; y  el creci
do número de la guarnición actual de esta capital y  sus for
talezas , agregando también la R eal armada, exigía y a  un lo
cal mas extenso para sus enfermos, como lo demuestra el he
cho de haber tenido que recurrir casi anualmeute á la forma
ción de hospitales auxiliares , y a  en Jos barracones extramu
ros , y a  en S. Juan de D io s ,  y a  en S. Isidro y  con tales 
antecedentes la oportunidad de tener expedito el gran edificio 
del convento de S. Francisco para destinarlo á depósito mer
cantil,  ofreció en la factoría el mas á propósito local para di
chos hospitales.

Esta obra es útil y  benéfica á la vez ; y  según los porme
nores que hemos publicado en este mismo periódico, no ha 
tenido de costo mas que 6od  p s . , siendo preciso confesar, des
pués de examinar todas las obras practicadas a l l i , el costo de 
los nuevos enseres y  la traslación de los que habia servibles, 
que debe haberse observado la mas extriefa economía. Y  sin 
embargo de esto , si nuestro hospital no puede servir de mo
delo , puede competir co¿i muchos de los principales de E u 
ropa.

N o  es solo la humanidad y  nuestro crédito en la escala de 
la civilización los que han quedado bien puestos en la planti
ficación de esta mejora lo material de nuestra población lia 
recibido beneficios positivos.

Por lo que toca á intramuros, las casas que rodeaban la man
zana del antiguo hospital se han libertado de aquellos incon
venientes, ó si se quiere.de los escrúpulos de tan poco agrada
ble vecindario; y  por lo que toca á extramuros como el edi
ficio de factoría está casi aislado y  bañado por el mar en los 
términos de nuestra bahía, no presenta aquellos inconvenientes, 
y  sí las ventajas inmensas de tener aquel apartado barrio un 
establecimiento público , servido por numerosos empleados, que 
aumentarán la consideración de los barrios de Jesús M a r ía ,  110 
solo con las nuevas familias que alli  irán.á  establecerse, sino 
también con los beneficios que deja siempre un trafico activo y  
continuado.

(Se continuará .)

C o n t in ú a la memoria,  que acerca de la adminis t ra
ción de la Real  casa y  patr imonio de S . M. en el 
año de 1842 presenta a l Excmo. . Sr.  T ut o r  de 
S . M . ,  D. Agust ín  Argu el l es ,  el intendente gene
ral en comisión de la misma Real  casa y patr i 
monio .

Mas fue inútil mi tarca, y  del todo infructuosos los docu
mentos. L a  couiision , desconociendo el principio de indemni
zación que se Sentaba en la propuesta de h»y , y  mas que todo 
la posesión legal en que se encontraba S. ñí. de los productos 
del Real patrimonio, q ue , no obstante una petición de varios 
Procuradores á su Estamento en I 834  para que se aboliesen 
sus derechos, se tuvieron presentes al señalar la Real consigna
ción, se fi jó únicamente en su origen. T ú v o le  por nulo como 
derivado de origen feudal ; y  persistiendo constante en este 
principio, y  no descendiendo á oíros raciocinios ni arreglos, 
eran mutiles todas las noticias que por mi parte se le franquea
ron , mas inútiles todavía mis ofertas de franquearle cumias 
quisiera , é inútilísima de todo punto mi asistencia á sus sesio
nes , á las que y a  no vo lv í  á ser invitado.

F i  rme la comisión en esta idea , y  sin haber variado en un 
ápice de ella , presentó al Congreso de Diputados el dictamen 
que se hulla inserto en el apéndice al número 10 r de sus sesio
nes (1) .  Ninguna mención hizo" en él ni aun por incidencia clel 
principio de indemnización que contenía la propuesta de ley 
sobre que estaba llamada á, informar al Congreso. Redondamen
te propuso lá abolición para S. M. dei Real patrimonio, al mis
mo tiempo q u e ,  siendo notorio que los derechos que la mayoría 
de los particulares ó corporaciones poseían en Cataluña, V a 
lencia y  M allorca , y  guardaban alguna analogía con ios del 
Real patrimonio, derivaban de concesiones de los R e y e s ,  se 
decia en el artículo 4? dei dictamen que los tales particulares 
ó corporaciones fuesen indemnizados por el Estado.

T an  luego como este dictamen vió la lu z ,  dispuso V .  E. 
que el consultor general de la Real casa, como mas práctico y  
entendido en estas materias , escribiese una memoria en que se 
manifestasen los derechos de S. M . con los fundamentos lega
les y  razones con que puede hacerse. Se instruyó ademas al 
Gobierno de todo lo ocurrido para que con conocimiento de 
ello pudiera , como lo ofreció , sostener los derechos de S. M. 
en la discusión. N o  habiendo esta tenido lu g a r ,  quedó sin dis
tribuirse la memoria que para entonces se reservaba, lo que 
tendrá efecto si se agitase de nuevo esta materia en cualquiera 
de los dos cuerpos colegisladores, ó bien tomase el Gobierno 
la iniciativa , como convendría, no solo en ese punto , sino en 
otros relativos á la calidad que deben tener los bienes y  rentas 
que constituyen la dotación de la corona.

Mientras tanto ha fallecido en 22 de Octubre pasado el 
baile ó administrador de S. M. en Cataluña. N o obstante la 
necesidad de este funcionario en circunstancias en que , por 
consecuencia de las supresiones y a  referidas y  de otros asuntos 
pendientes , tanta vigilancia alli se necesita , porque no se cre
yese qu#> estando las Cortes próximas á reunirse , y  á terminar 
la supresión del Real patrimonio, se nombraban empleados que, 
si esta se consumaba , gravasen al E stado , dispuso V .  E . que 
se suspendiese la provisión de d ic h a  empleo. A s i  continúa: mas 
como quiera que el tiempo se alarga, y  los negocios de S. M. 
nada adelantan en tal estado, 110 obstante el celo de quien inte
rinamente los tiene á su cuidado, me reservo según las circuns
tancias el proponer á V . ¿EL lo que mejor convenga á los inte
reses de S. M ,

3.
A l  tratar en el año anterior del derecho que S. M. la R e i 

na Doña Isabel I I  tenia á algunos bienes del extinguido mo
nasterio del Escorial , entré por iguales razones que sobre el 
R eal  patrimonio de la corona de A ra gó n  en bastantes porme
nores. Expliqué el fundamento de la reclamación y  el órdeu 
que habia seguido , y  me detuve lo suficiente para dar á V .  E . 
noticia del origen y  nombramiento de los individuos que com
ponían la junta llamada m ixta  , instituida para deslindar cuá 
les de los bienes del extinguido monasterio debían quedar para 
la R e in a ,  y  cuáles entregarse al Estado. Expuse cuáles habían 
sido las tareas de la junta y  los dictámenes que y a  habia p re 
sentado al Gobierno, y  no omití indicar la tardanza que este 
empleaba en resolver un negocio, cuya detención causaba per
juicios de consideración á los intereses de S. M ., y  no pocos con
flictos y  aun descrédito á lqs encargados de su administración.

Desde entonces la junta apenas ha tenido de qué ocuparse; 
mas en cambio le ha cabido el pesar de haber perdido á su 
buen presidente el Excmo. Sr. D. José Canga Arguelles , que 
con su asidua laboriosidad, con la exquisita variedad de sus 
noticias y  con su candorosa rectitud la  dirigía cual convenia á 
los dos altos interesados en la decisión de los puntos sometidos 
á su examen. Hasta ahora'no le ha sido dado reémplazo: ni el 
deslinde del E sco ria l , siento de veras tener que declarar que 
nada ha adelantado en todo éste año. Mis reclamaciones oficia
les , repetidas gestiones personales, mi eficacia, en fin , nada 
han podido recabar del Gobierno ni de sus empleados. E l  asun
to permanece en el misino estado que cuando la junta consulti
va del ministerio de Hacienda lo despachó en 5 de-M arzo 
de 1 8 4 0 ,  aprobando el extenso informe que la junta mixta 
habia elevado al mismo ministerio en 23  de Mayo de 1 83q. L a  
Reina mientras tanto y  los encargados de la administración de 
sus bienes se encuentran, vuelvo á decir,  en situación poco

( i )  Artículo  1? Quedan suprimidos los derechos, presta
ciones é impuestos que con el nombre de Real patrimonio p er
cibe la R e al  casa ó los habientes derecho de la misma en las 
provincias de A ragó n  , Cataluña , V alen cia  é Islas Baleares, 
'exceptuando solamente los censos provenientes de contrato en
fitéutico.

A rt .  2? Los censos provenientes de contrato enfitéutico, los 
oficios públicos y  las fincas rústicas y  urbanas, que bajo el ex
presado nombre posee la R eal  casa en las referidas provincias, 
se declaran propiedad de la nación.

A rt .  3? Los censos expresados en los artículos anteriores 
serán redimibles en la forma que establece la R e a l  orden de 
5 de Marzo de i 8 3 6 , ó según la legislación que rigiere en 
lo sucesivo sobre la materia.

A rt .  4? Los particulares ó corporaciones que hubieren ad
quirido por título oneroso alguno de los derechos de que tra
ta el artículo 1? , serán indemnizados por el Estado.

decorosa; porque ¿ q u é  otro nombre puede darse al esta lo en 
que se bailan de querer pagar la cuota proporcional que á 
S. M. corresponda en los 1 .042 rs. anuales de censos que el 
monasterio tenia á su extiuciou , y  haber de sufrir q u e ,  ha 
biéndose el Estado llevado la mayor parle de los bienes , uní 
porción de los que S. M. administra esté judicialmente em bar
gada á petición de algún censualista, que hallando algunas h i
potecas en poder de S. M. , se obstina y  pleitea porque le p a 
gue por entero?

Poco favorecería al Gobierno la suposición de que el no 
haber resuelto este negocio al cabo de siete años , que en 8 
del Marzo próximo hará que se suprimieron las comunidades 
religiosas , lia sido por los artículos puestos en los periódicos 
por un monge poco entendido y  pormn D. Manuel Sainz G ó 
mez del Campo , autor también de vanas peticiones dirigidas 
a las Cortes contra los derechos de S. M. á una parte de lo* 
bienes del referido monasterio. Al ver que el Gobierno nad * 
resuelve, ni nada objeta tampoco para que con la discusión 
fundada en los documentos se puedan aclarar sus dudas si las 
tuviere, por mas que me pese decirlo ,  casi estoy cerca de 
presumir que los declamatorios escritos del resentido D . M;i - 
miel Sjujz Gómez del Campo han contribuido á la p ara li/ j-  
cion de que me quejo. Porque tan activo , tan fervoroso y  tan 
perseverante se ha mostrado en solicitar que se devuelvan al 
Estado varias dehesas y  h e re d a d e s , son sus propias expresión*1.-., 
situ a d a s en e l térm in o  d el E s co r ia l y  orilla s d el J a r a m a , que  
hacien do p erten ecid o  en absoluto dom in io a l m on a sterio  d el 
E s c o r ia l , se h abla n  ocu lta d o  á  la  A m o r tiz a c ió n  á  p r e te x to  de  
reversión  a l R e a l p a trim o n io  , que acaso se haya podido sor
prender el Ministro; y  mas cuando en la petición en q u ’ usi 
se explica añade, que d esde e l año de  i 833 no h abia  cesad o de  
d irig irse  á  la s C ortes  , p id ien d o  que tom ase en co n sid era ció n  
la denuncia que de d ich a s h ered a d es afirm aba tener hecha a l  
in ten d en te de M a d rid  (1). Infatigable en fin en su empeño, ape
nas abiertas las Cortes en 14  debpasado N ovie m b re ,  ya  en la 
lista de peticiones presentada al Congreso de Diputados en la se
sión del 18 siguiente aparece la primera la de D. Manuel 
Saiuz Gómez del Cam po, w reproduciendo por cuarta vez la 
solicitud que presentó al Congreso en las legislaturas de i 838 , 
4o y  4 2 ? pidiendo se tomase en consideración la d en u n cia  que 
habia hecho al intendente, de Madrid de varias dehesas y  he
redades situadas en el término del Escorial , pertenecientes al 
Estado , y  que se ocultaron á la Amortización á pretexto de 
reversión al R eal  patrimonio (2).”

• (Se continu ará ,')

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Con órden de S. A .  el Regente del R e in o ,  y  por el minis
terio de M a rin a, se ha recibido en este establecimiento el s i 
guiente aviso que el Sr. cónsul general de S. M. en Londres 
'comunicó al ministerio de Estado.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

wSe pone en conocimiento de los navegantes que se ha es
tablecido una linterna flotante en lo mas limpio del canal que 
conduce á la bahía de B om bay, como á -f de milla al SO. £ al 
S. de la boya que está en dicho ca n a l ,  y  en nueve brazas de 
agua en pleamar y  siete en bajamar de mareas vivas de e q u i
noccios, demorando de ella los puntos siguientes según á conti
nuación se expresa :

E l  asta de bandera en la punta Malabar al N .  5o..o o 1 . . 4 6 ' ; 
E .  distancia 6,9  millas.

L a  linterna de Colaba al N .  2 10.. OOÚ. 3 4 ^ E . distancia 
4,56  millas.

L a  boya del canal al N E .  £ al N . distancia f  de milla.
L a  linterna flotante en la Roca Anegada N .  3 8 ° . .o o /..5o // 

E. distancia millas.
L a  isla de K enerí  al S. i4°..ooh. 1 5 /; E . distancia 7,43 

millas.
E l  cabezo SO. del banco nombrado Prong , donde h ay  

seis brazas de agua de fondo sucio al N . distancia 2 millas.
L a  medianía del bajo T hull  al E SE. distancia 2 millas.
A l  dirigirse a l a  bahía, si la linterna flotante demora á un 

rumbo cualquiera desde el N .  F al N E .  hasta el SE . al S., 
yendo por el E . , el buque debe gobernar directamente hacia 
ella ; y  cuando esté tanto abante ó por su través, debe gober
nar un poco al E. del N E . , de manera que pase como $• de 
milla al E. de la otra linterna flotante, que está fondeada c o 
mo á % de milla al S. de la Roca  Anegada. Después de rebasar 
esta última linterna flotante se debe gobernar mas al N .  , v  
si es de noche puede fondear como á una milla al N E .  £ al N .  
de ella en donde la mar estará llana. La punta del S. del bajo 
nombrado Middie Ground (bajo  del medio) demora al N N E . , 
distancia 2 millas de la linterna flotante de la Roca .-Anegada.

Los dos buques de las linternas eslun pintados de encar
nado , y  cachi uno tiene una bola en el palo de la luz , y  a d e 
mas durante el dia izan una bandera encarnada siempre que 
hay vela á la vista.

El buque de liuterna de mas afuera, ó sea el del canal, 
quema uu tarro de luz cada hora durante la noche , y  ademas 
saca uu hachón cada media hora.. t

L a  marea creciente lleva la dirección del SO. al N E .  y  v ic e 
versa la vaciante; el establecimiento del puerto es á las 12.=: 
Santiago C. M e l v i l l , secretario. =»Corporación de la compañía 
de la In dia ,  Londres i 5 de Febrero de 18 4 3 .

N ota. Se hicieron experiencias durante la última inonzon, 
las que dieron por resultado qne el buque se aguanta b ie n s o -  
bre sus amarras ; pero por si acaso garrase ó partiese estas , se 
continúa conservando la boya del canal en el mismo punto en 
que se habia fondeado.”

Madrid 1 ? de A b r i l  de 1843.

( t )  Petición núm. 20 en el apéndice del núm. 32 dei D i a -  . 
rio de Cortes: sesión del Congreso de Diputados del 6 de F e 
brero de 1842»

(2) Núm . 4  del Diario de las sesiones de Cortes: sesión 
del Congreso de Diputados del dia 18 de Noviembre de 1 8 4 2 ,  
petición uum. 1.



DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y  PUERTOS.

Habiéndose celebrado en este día el sorteo para la amor
tización de 21 acciones del antiguo empréstito de tres millones 
para la habilitación de la carretera de bis Cabrillas con asis
tencia de los cuatro Sres. accionistas nombrados en la junta 
que tuvo efecto en 2 1 del próximo pasado , han salido agra
ciados los números siguientes : 11 , 20 , 3 o , 4o i 63 , 65 ,
2 3 o , 2 5 9 , 2 6 4 , 2 7 7 , 2 9 4 , 3 0 7 , 335 , 3 4 5 , 4 2 4 , 462, 
4 6 4 , 475 > 4-85 y 49 l - 1 ,

Lo que se anuncia á los tenedores de las 2 I acciones cor
respondientes á los números expresados para  ̂ que desde el 
dia 3 del actual acudan á esta dirección á recibir el valor ca
pital de las mismas y  los réditos vencidos hasta el 3 i de 
Marzo último: todo conforme á lo dispuesto en Real orden 
de 2 de Octubre de 1841* ^

Administración del correo general.=Lista de los periódicos 
que en la presente semana no han tenido curso en la adminis
tración del correo general de esta corte por falta de dirección 
de las respectivas redacciones ó empresas que los presentaron 
en ella del modo que á continuación se expresa con la fecha que 
lo verificaron.

Dia 27. Un paquete con dos números del Pabellón español 
con la faja en blanco.

Id. id. Una entrega del Museo de las fa m ilia s  con la faja 
Cn blanco.

Id. 28. Dos paquetes del Católico con tres números cada 
uno con la faja en blanco.

Id. id. Un paquete del Heraldo con dos números y  una ho
ja que se encabeza parte industrial con la faja en blanco.

Id. id. Una entrega del Museo de las fam ilias  con la faja
en blanco.

Id. 29. Un paquete del Heraldo con dos números y  faja 
en blanco.

Id. 3o. Uno id. id. id. con id.
Id. 3 r. Uno id. id. id. con id.
Id. id. Una hoja de la Agencia general por empresa en 

Madrid con sobre al Sr. D . José María Roca sin poner resi
dencia

Id. id. U n paquete con dos números del Reparador y  so
bre á D. Francisco de Paula Tirado sin poner residencia.

Id. id. Un número del M unicipal con faja en blanco.
Id. id. Un paquete con dos números del Pabellón y  sobre

á D . Esteban Heredia sin poner residencia.
Id. id. Uno con id. del Patriota  con faja en blanco.
Id. 3 i .  Un paquete con varios números del Anfión m atri

tense con faja sin residencia.
Id. id. Uu número del Museo de las fa m ilia s  devuelto de 

Zaragoza con la faja en blanco.
Madrid 3 i de Marzo de 1843. =  José Rodríguez Espina.

Administradora principal de correos de L ogron o.» L ista  de 
los periódicos llegados Á esta administración principal sin que 
se presenten á sacarlos.

Huracán. A  nombre de D . Antonio González, paquetes re
cibidos por el correo del 19 , 23 , 2 5 y  27 de Marzo actual.

L a  universidad y  fuero. Id. de D . Tomas V a lle , paque
tes recibidos por el correo del 23  y  3o actual.

Guia del comercio. Id. de D . Millan A ra gó n , paquete re
cibido en 24 actual.

Logroño Marzo 3 i de >jB43*í= ‘7osé Y é lix  Aranguren.

Dirección general de Caminos , Canales y  Puertos.

E l dia 8 del corriente á las doce del dia se subastarán en la 
sala de esta dirección en un solo y  único remate las -obras y  re
paraciones de albañilería de la casa de . administración , fábrica 
de yeso , casas de guardas y  de otros del canal de Manzanares, 
bajo el presupuesto y  pliego de condiciones que estarán de ma
nifiesto en su secretaría.==*El secretario, Francisco Javier Van- 
¡Baumberghem.

L a  comisión de centralización de la deuda flotante del te
soro convoca á todos los interesados en dicha deuda para 
que se sirvan concurrir á la junta general que se celebrará el 
jueves 6 del presente mes á las once de su mañana en el 
Banco español de San Fernando.

Y o  el infrascrito escribano de S. M. del número del cri
men en los juzgados de primera instancia de esta capital.

D oy f e : Que por el Sr. alcalde constitucional D . Juan 
José de Fuentes ha sido remitido al juzgado de primera 
instancia del Prado, que está á cargo del Sr. D. Benito Serra
no y  A lia g a , la denuncia interpuesta por D. Eusebio Sán
chez Molero á un artículo comunicado inserto en el periódi
co titulado Eco del Com ercio, número 2o 3 , del miércoles 22 
del corriente, con la declaración del jurado de haber lugar á 
la formación de causa, que copiado á la letra dice asi:

En la villa de Madrid á 28 de Marzo de 18 4 3 , reunidos 
los jueces de hecho que suscriben por citación del Sr. alcalde 
constitucional D. Juau José de Fuentes para declarar si há ó 
110 lugar á la formación de causa de un artículo publicado en 
el periódico Eco de Com ercio , núm. 2 0 3 , y  principia wSe nos 
lia dirigido,”  y  concluye w Juliana Rueda y  Soler,”  denuncia
do en concepto ;de injurioso en primer grado por D . Eusebio 
Sánchez M olero, prévio el juramento prestado ante el referido 
Sr. alcalde , y  después de haber conferenciado sobre el conte
nido de dicho artículo, procedieron a la votación, resultando 
de ella haber lugar á la formación de causa por seis votos con
tra tres , y  lo firmaron.=Fermin de Larrodez.=M anuel M edi
na. <=Valentin Sigiienza. =  Joaquín Rodríguez L ea l.= R afa el 
Terol y  Pascual. =  Francisco V ilacedron.¿3» Mauricio José de 
los M ártires.=Rafael Mitjavi!a.=»Miguel Perez.

Lo inserto corresponde fielmente á la letra con su original 
que obra en el citado expediente de que doy fe y  á que me

remito. Y  para qué conste y  remitir á la redacción de lâ  G a
ceta del Gobierno en debido cumplimiento de lo que está pre
venido , pongo el presente testimonio que signo y  firmo en M a
drid á 3 i de Marzo de 1843.= B en ito Pastrana.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .

Extracción de 3 de A bril de 1843.

En la extracción celebrada en este dia han salido agracia
dos los números siguientes:

8 0 , 75 , 87 , 77 , 3.
E l premio de 25oo rs. vn. concedidos en cada extracción 

á las huérfanas de militares , Milicianos nacionales y  patriotas 
que murieron en la gloriosa lucha que felizmente hemos termi
nado por los legítimos derechos de Doña Isabel II  y  las liber
tades de la nación, ha cabido en suerte con el primer extrac
to de la de este dia á Doña Juana Peirofita, hija de D . José, 
Miliciano nacional de Zaragoza , muerto en el campo del honor.

IMPRENTA NACIONAL.
Tomo 29 de la colección de decretos, que com

prende los correspondientes á los seis meses últimos 
del año anterior, con las leyes, Reales órdenes, ins
trucciones del Gobierno y circulares de las direccio
nes generales. Va acompañado de dos índices, uno 
cronológico, distribuido por ministerios, y  otro al
fabético; y í  pesar de que este volumen consta de mas 
de 81 pliegos de buena y correcta impresión, se da al 
equitativo precio de

En  rama. ............... .. • .  31 rs.
En rústica  .................. 32
En pasta..................................  37

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 1.º de A bril de las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro a 5 por T OO, OO.
Títulos al portador del 5 por IOO, 26 i  con i 3 cupones a 

soníado: 27^, cinco dieziseisavos y 27* á 60 d. f. vol.: 2 7 I 
frf 1  y  28 á v. f. vol. a prima i ,  i  y  J con i 3 cupones 
a l f - á  6 d. f. vol.: 22 á 60 id. a prima 4 con 5 id.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de 1< 
leuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro a 4  po* *00  * OO.
Títulos al portador del 4 P<>r 10 0 , 00,
Idem id. del 3 por 10 0 , 26 y  2Í)| al contado : 26^, 4 ,  i 

Y 2&§ á v. f. vol. y  firme: 2 7 ,  264 y  a 7 * v * ^ vo ‘* ® Pr*‘ 
na de 1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, OO. 
Cupones llamados á capitalizar, o o .
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, OO.
Deuda negociable de 5 por IO O  á p a p el, 00*
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00. 

c a m b i o s .

Londres á 90 d ias, 37}- G ranada, I f  d.
Paris, 16 -7 . M álaga, id. id.

Santander, 4 b.
A lican te , |  á 1 d. Santiago, 4 d.
Barcelona á ps. f s . , i  id. Sevilla , 14 id.
Bilbao, par din. id. V a le n c ia , 1 pap. id.
Cádiz , x |  pap. id. Z a ra g o za , 1 id.
Coruña, i  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virlud de providencia del Sr. intendente subdelegado 
de Reutas de esta proviucia se c ita, llama y  emplaza por el 
presente anuncio á Antonio Beneito y  José Liases , vecinos de 
la villa de Onil , en el partido de J ijo n a , cuyo paradero se 
ignora, para que en el término preciso de 20 dias comparez
can en ésta subdelegarion y  escribauía mayor de R entas, sita 
en el piso bajo de la Aduana , á dar sus descargos en la causa 
que se les sigue sobre ocultación de dos fardos con géneros 
de contrabando que se les aprehendieron en el pueblo de Man- 
giron , partido de Buitrago , en esta proviucia ; bajo aperci
bimiento de que no compareciendo se sustanciara la causa en 
su rebeldía , y  les parará el perjuicio que haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.

Librería de M onier, Carrera de San G erón im o.= E l sexto 
tomo de la obra de Dumas , química aplicada á las artes , se 
está esperando en breve en dicha librería.

 .Colección de cruces y  medallas de distinción de España,
por D. J . V - D. Edición oficial.

Se ha repartido á los Sres. suscritores la entrega 28 , y con
tiene los diseños de la medalla de Segovia y  de la de Cádiz pol
los sucesos de Octubre de 184**

Se suscribe en Madrid en la librería Europea, calle de la 
Montera, úum. 12 3 de Cuesta , calle M ayor 3 de Poupart, en

la del Arenal; de V illa , plazuela de Santo Domingo, y  de IVLr- 
querie, Carrera de San Gerónimo , núm. 2 6.

 Método de encomendarse á Dios , ó sea virtudes de la
oración, por el padre Antonio Francisco Bellati, traducido del 
italiano en español por el abate D . José Francisco de Isla: 
cuarta impresión: un tomo en 8? á 10 rs, en pasta.

Preparación de la misa y  acción de gracias según el misal 
romano , mementos y  otras oraciones ademas de las del misal, 
devotísimas para antes del sacrificio y para dar gracias , y  los 
cuatro Evangelios para decir á los enfermos, enmendado y  aña
dido en esta ultima impresión: un tomo en 16? á 5 rs. en pasta.

Ofrecimiento de las obras , actos de fe , esperanza y  cari
dad con varias oraciones muy devotas para confesar y  comul
gar, y  ademas algunas buenas reflexiones para la comunión es
piritual : un tomito en 32? á 3 rs. en pasta.

Ejercicio cotidiano según el espíritu de la Iglesia , escrito 
por el padre Teodoro de Alm eida, de la congregación del Or¿i«* 
torio, y  traducido por el padre D . Francisco V á zq u e z , cléri
go reglar de San Cayetano: un tomo en 8? á 7 rs. en pasta.

Trisagio seráfico para venerar á la Santísima Trinidad y  a l
canzar de su piedad inmensos y  copiosos beneficios , reimpreso 
para excitar mas la devoción promovida por el misionero apos
tólico Fr. Diego José de Cádiz, añadido con un ejercicio muy 
útil é importante para el trance de la agonía: un tomo en 16? 
á 2 f  rs. en pasta.

Se venden en la librería de Hurtado, calle de Pontejos, an
tes de Carretas , núm. 4*

 Instrucción formada por el Ministro que fue D . Javier de
Búrgos para los subdelegados de Fomento (hoy gefes políticos) 
al tiempo de circular el decreto de su institución : un cuadernito 
en 1 6?, cuyos importantes principios y  lectura se recomiendan 
con eficacia en la cátedra de administración pública reciente
mente establecida.

Véndese á 2 rs, en Madrid , imprenta de Búrgos ; en el 
despacho del mismo, galena de cristales de San Felipe N eri, 
y en las librerías de Cuesta, Sánchez y  Matute.

Catálogo general de los libros de fondo de D. Ignacio Bai.vy 
editor , impresor y  del comercio en M adrid  , calle de Car
retas , núm. 8.

Notas. Los precios señalados son en rústica, y  en rama 
cuando no expresa lo primero.

Los que gusten las obras en pasta lo expresarán, y  se les car
gará su valor conforme la tarifa que para su conocimiento se 
Fija al pie de este catálogo.

Siendo el pedido de 12 ejemplares se darán l 3 sin mas des
cuento; y  si se prefiere la rebaja de 10 por 100 en su lugar, 
se hará á cualquiera , tomando en alguna cantidad ó suma que 
lo merezca por mayor y  no por menor.

Abdeker ó las intrigas del serrallo, y  arte de conservar la 
hermosura. Madrid i 838 . Un tomo en 8?, 6 rs.

Abdelkader ó cinco meses de cautiverio entre los árabes* 
Madrid l 838. Dos tomos en 8? , 12 rs. con el retrato.

Adelaida ó la secreta simpatía de la naturaleza. Madrid 
i 832 . Dos tomos en 16?,  12 rs.

Album  filarmónico. Colección de 12 canciones nuevas es
pañolas , con 12 láminas litografiadas que representan el asunta 
de cada una de ellas. Poesías de los Sres. P e ra l, P rín cip e, G ar
cía Gutiérrez, Oámpoamor y  Satorres; puestas en música con 
acompañamiento de piano-forte por el maestro D. Sebastian Ira- 
dier. Un tomo en folio apaisado Consta de las canciones siguien
tes:_N? I. jPobre ciego! 2. Agua va.— 3. Un adiós. 4.
Mi artillero 5. La esperanza— 6*. La avellanera 7. La li
ga de Juana. 8. E l jubileo.— 9* estudiante de tuna.—  xo.
El y  ella 11 . L a beata 12. L a  valenciana de máscara.
Madrid 18 4 0 , á 80 rs.

Apezteguia. Sainete de las tertulias. Madrid l 832. Dos to
mos en 16?,  12 rs. {Se continuará .)

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete y  media de lar noche.
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva , en dos actos, 

escrita en francés por E. Seribe, y  traducida ai castellano, ti
tulada

C A E R  E N  SUS P R O P IA S  R E D E S .

3? Sinfonía bailable de gallegos.
4? La tonadilla nueva , dedicada por su autor á la primera- 

actriz Doña Matilde D iez, titulada

G E R O M A  L A  C A S T A Ñ E R A .

5? Terminará el espectáculo con baile nacional.

C R U Z . A  las siete y  media de la noche.
Después de una buena sinfonía se pondrá en escena la co

media nueva de figurón, en tres actos y  en variedad de metros, 
original de un ingenio muy aplaudido en el teatro, titulada

L A  BRUJA DE LANJARON O UNA BODA EN EL INFIERNO.

Intermedio de baile.
Terminará el espectácúlo con el fin de fiesta, nuevo, en 

un a cto , titulado

E L  R O B O  D E  E L E N A .


